
Disolución y cancelación de una Sociedad Agraria de Transformación (SAT) (2531 / SIA: 211091)

Organismo
Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca

Estado
Abierto

Plazo de solicitud
Abierto

INFORMACIÓN BÁSICA

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ LE SIRVE?
La disolución, aprobación del balance final y la cancelación de las Sociedades Agrarias de Transformación 
deberá inscribirse en el registro de SAT de la Comunidad Valenciana.

NORMATIVA GENERAL
· [Normativa] Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto que regula las 
Sociedades Agrarias de Transformación (BOE núm. 194, de 14/08/1981).
https://www.boe.es/buscar/pdf/1981/BOE-A-1981-18431-consolidado.pdf
· [Normativa] Orden de 14 de septiembre de 1982, por la que se desarrolla el Real Decreto 1776/1981, de 3 de 
agosto (BOE núm. 212, de 9/10/82).
https://www.boe.es/buscar/pdf/1982/BOE-A-1982-26295-consolidado.pdf
· [Normativa] Ley 20/1990, de 19 de diciembre sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas (BOE núm. 304, de 
30/12/90).
https://www.boe.es/buscar/pdf/1990/BOE-A-1990-30735-consolidado.pdf
· [Normativa] Real Decreto 208/1995, de 10 de febrero, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
administración del estado a la Comunidad Valenciana en materia de sociedades agrarias de transformación 
(DOGV nº 2480, de 30/3/95).
https://www.boe.es/eli/es/rd/1996/02/09/208
· [Normativa] Orden de 27 de abril de 1995, de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se 
crea el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad Valenciana (DOGV núm. 2512, de 
22/5/95).
https://dogv.gva.es/es/eli?param=es-vc/o/1995/04/27

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
· scoc@gva.es

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Durante todo el año.

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
En caso de DISOLUCIÓN: 
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- Certificado expedido por el/la secretario/a con el visto bueno del/de la presidente/a de la comisión 
liquidadora, firmada en todas las páginas, acreditativa del acuerdo adoptado en asamblea general 
extraordinaria por el que se aprueba la disolución de la SAT y nombramiento de la comisión liquidadora. 
 
 
En caso de CANCELACIÓN: 
 
- Certificado expedido por el/la secretario/a con el visto bueno del/de la presidente/a de la comisión 
liquidadora, firmada en todas las páginas, acreditativa del acuerdo adoptado en asamblea general 
extraordinaria por el que se aprueba el balance final de liquidación y se solicita la cancelación en el Registro de 
Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad Valenciana. 
 
En ambos casos: 
 
- Documento de declaración-liquidación a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados (modelo 600).

FORMA DE PRESENTACIÓN
Telemática
Dado que las SAT inscritas en el Registro de SAT son personas jurídicas, en virtud del artículo 14.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
están obligadas a relacionarse con ellas a través de medios electrónicos, por lo que la presentación de 
solicitudes debe realizarse electrónicamente a través de la sede electrónica de la Generalitat. 
 
Para acceder de forma telemática al procedimiento, la persona solicitante deberá disponer de firma 
electrónica avanzada, bien con el certificado cualificado de representante de entidad (si es persona 
jurídica) o bien con el certificado reconocido para ciudadanos (si es persona física), ambos emitidos por la 
Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica (ACCV). Asimismo, se podrá utilizar cualquier otro 
sistema de firma electrónica admitido por la sede electrónica de la Generalitat 
(sede.gva.es/es/sede_certificados). 
 
Cuando se quiera tramitar un procedimiento en representación de otras personas físicas o jurídicas, se 
podrá otorgar dicha representación a través del Registro de Representantes de la ACCV 
(https://www.accv.es/servicios/registro-de-representantes/). El acceso a dicho registro por parte de los 
representados puede realizarse utilizando un certificado cualificado de ciudadano (si es persona física) o 
de representante de entidad (si es persona jurídica). 
 
Los documentos que se anexen al trámite telemático, cuando proceda, deberán ir firmados 
electrónicamente por quienes sean competentes para ello. 
 
Los trámites que se realicen a través de la sede electrónica de la Generalitat pero que no lleguen a 
registrarse, se pueden recuperar en un momento posterior para terminar la presentación telemática 
accediendo al área personal de la Generalitat desde el apartado “como va lo mío”-> “solicitudes en 
creación” (https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es).

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=2531&idSubfaseG
uc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

ENLACES
· Sistemas de verificación de Firma
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https://sede.gva.es/es/sede_verificacion_firma
· REGISTRO DE SOCIEDADES AGRARIAS DE TRANSFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA
http://registrosat.gva.es/
· Simulación de Tramitación Telemática en la Generalitat Valenciana (Cl@ve-firma)
https://www.gva.es/va/proc13141
· Sistemas de Firma Electrónica admitidos y/o usados en la Sede
https://sede.gva.es/es/sistemes-d-identificacio-i-signatura-acceptats

TRAMITACIÓN

INFORMACIÓN DE TRAMITACIÓN
Para proceder a la disolución, liquidación y /o cancelación de una sociedad agraria de transformación es 
necesario que concurran algunas de las causas reseñadas en el Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, por el 
que se aprueba el Estatuto que regula las Sociedades Agrarias de Transformación. 
 
En el caso de DISOLUCIÓN: 
 
Una vez acordada la disolución, se inicia el periodo liquidatorio, cuya duración será de un año, durante el cual la 
SAT conserva la personalidad jurídica a tales efectos, debiendo añadir a su nombre y número de registro la 
fase "en liquidación". 
 
En caso de CANCELACIÓN: 
 
La comisión liquidadora designada por la asamblea general en la que se acordó la disolución de la SAT, y una 
vez finalizadas las operaciones pendientes, confeccionará el balance de liquidación que permita conocer el 
resultado final y fijar, en su caso, el haber social resultante, sometiendo a la asamblea general la aprobación 
del balance final. Los socios y socias que hubieran aportado bienes inmuebles a la SAT, salvo renuncia 
expresa, tendrán derecho preferente a la adjudicación de los mismos, aun cuando se hayan de compensar en 
dinero las posibles diferencias de valor. 
 
Aprobado el balance final, deberá remitir a este Registro de SAT el certificado expedido por la comisión 
liquidadora mencionado en el apartado documentación a presentar.

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
Servicio de Industria Agroalimentaria y Concentración de la Oferta 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -EDIFICIO B4 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 961247286 
Fax.: 961247932 
Web: https://agricultura.gva.es/es/

•

RESOLUCIÓN

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
Subdirección General de Industria y Cadena Agroalimentaria 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -EDIFICIO B3 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 961247215 
Web: https://agricultura.gva.es/es/

•

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí
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